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OTROS DATOS

JUNTA DE GOBIERNO
Sesión nº 7/2024, de 2 de febrero (extraordinaria y urgente)

EXTRACTO DE ACUERDOS

1º.- Ratificar la urgencia de la sesión, que se deriva de la necesidad de someter a la Junta de 
Gobierno Local y a la mayor brevedad los asuntos que se incluyen en el orden del día, una vez que se ha 
ultimado su tramitación administrativa previa a la adopción del correspondiente acuerdo, por los siguientes 
motivos:

Asuntos 2.1 y 2.2, al tratarse en ambos casos de expedientes de contratación financiados con 
Fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Unión Europea –Next Generation 
EU, en el que se han de cumplir unos plazos para la adjudicación y finalización de las actuaciones 
contratadas, y cuyos expedientes son objeto de tramitación urgente.

Asuntos 3.1, 3.2 y 3.3, en todos los casos correspondientes a Proyectos de Taller de Empleo 
cofinanciados por la Administración del Principado de Asturias, que incluyen un procedimiento de selección, 
y cuya fecha de inicio está prevista para el próximo día 1 de marzo.

2º.- CONTRATACIÓN
2.1.- Aprobar la urgencia de la tramitación del expediente y los pliegos de prescripciones técnicas y 

de cláusulas administrativas particulares para la contratación de servicios de consultoría y asistencia 
técnica, diseño e implantación de la zona de bajas emisiones de la ciudad de Oviedo, así como la 
supervisión, control, inspección y verificación de la ejecución del contrato de suministro e instalación de los 
elementos integrados en la misma, con 2 lotes, mediante procedimiento abierto con varios criterios  de 
adjudicación y trámite urgente, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia- 
financiado por la Unión Europea-Next Generation EU., con un presupuesto máximo de 2.354.041,05 €  para 
los dos lotes, IVA incluido,  y plazo de ejecución de 15 meses. (CC2024/12)

2.2.- Aprobar la urgencia de la tramitación del expediente y los pliegos de prescripciones técnicas y 
de cláusulas administrativas particulares para la contratación de suministro e instalación de los elementos 
necesarios para la implantación de la zona de bajas emisiones en el municipio de Oviedo, cofinanciado por 
la Unión Europea – Nextgeneration EU- dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de 
la Unión Europea mediante procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación y trámite urgente, 
con un presupuesto máximo de 7.515.293,93 €, IVA incluido y plazo de ejecución de quince meses. 
(CS2024/3)

3º.- EMPLEO 
3.1.- Aprobar el Proyecto Taller de Empleo “CACES I”, el procedimiento para la selección del 

personal y la tramitación de la oferta de empleo a las oficinas de Empleo del SEPEPA. (4800-0060 2023/15)
3.2.- Aprobar el Proyecto Taller de Empleo "NATURALEZA, DEPORTE Y BIENESTAR" el 

procedimiento para la selección del personal y la tramitación de la oferta de empleo a las oficinas de Empleo 
del SEPEPA. (4800-0060 2023/16)

3.3.- Aprobar el Proyecto Taller de Empleo "CONSTRUYE EMPLEO" el procedimiento para la 
selección del personal y la tramitación de la oferta de empleo a las oficinas de Empleo del SEPEPA. (4800-
0060 2023/17)

El Secretario de la Junta de Gobierno, D. Ignacio Cuesta Areces.
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